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PODER  L E G I S L A T I V O ___
DECRETO NUMERO 58

EL CONGRESO NACIONAL,

D E C R E T A :

Articulo I o— Crear la siguiente Asignación en el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO  4-08-1

C O N T E N I D O

Decreto N9 58 
Septiembre de 1972

Obras Públicas y Urbanismo 
Acuerdo N9 131 

Agosto de 1972.

A V I S O S

PODER EJECUTIVO
RAMO DE EDUCACION PUBLICA m  V

Programa 1-01

ADMINISTRACION CENTRAL Acuerdo N ? 131

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario Tegucigalpa, D. C., 10 de agosto de 1972.

Sub-Programa Q1 

DIRECCION SUPERIOR

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

ASIGNACIONES GLOBALES 
90 Asignación Global (Colegio de Cirujanos-Dentistas

de Honduras) L  10.000.00

Articulo 2 — Para atender la creación anterior se transfiere de la 
siguiente Asignación del Presupuesto General de Ingresos y  Egresos vi
gente:

TITULO  4-08-1

1“—  Instituto Geográfico Nacional:

Cancelar a partir del l 9 de agosto del 

corriente año al Señor Oscar Francisco 

Sanabría R., del Puesto de Anotador Car
tográfico, Clave 00016, de la Sección de 

Control Vertical y Horizontal, Sub-Pro
grama 02, Actividad 02. Oficio N 9 1497, 
de la D. G. S. C . ) ;

RAMO DE EDUCACION PUBLICA 

Programa 1-01

ADM INISTRACION CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

Sub-Programa 01

DIRECCION Y  ADMINISTRACION

111 2 03160 Para ajustes de Sueldos por la Ley de Es
calafón del Magisterio L  10.000.00

Artículo 3°—El presente Decreto entrará en vigencia desde él día 
de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Pasa a la página N9 11

29) Secretaría de Obras Públicas y U r
banismo:

Cancelar a partir del l 9 de agosto de 

1972, al Señor Br. Felipe Segundo Pare
des Machado, del puesto de Oficial de Re
laciones Públicas, Oave 00012, Actividad 

02, Secretaría Ministerial, Sección de Rela
ciones Públicas. (Oficio N 9 1496, de la 

D. G. S. C .)— Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
cios de Obras Públicas y Urbanismo,

Jorge Augusto Valle.
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A V I S O S
CUADRO GUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL. MAYO, 
JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1972, 

DEFOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA
REPUBLICA

Talonario N ’  132241 del 10 de enero, por Is cantidad de L 9,794.50

% N9 132821 f 20 >♦ enero, por la cantidad de 2,904.64

« N9 133735 t 2 99 febrero, por la cantidad de 2,875.00

9 N9 133849 $ 4 ti febrero, por la cantidad de 1,727.00

9 N9 134788 t 21 tt febrero, por la cantidad de 3,774.00

• N* 136770 9 21 99 marzo, por la cantidad de 4,338.00

W N» 135367 * 9 91 marzo, por la cantidad de 3,507.50

N9 138214 20 M abril, por la cantidad de 5,710.00

N9 138609 26 11 abril, por la cantidad de 24,155.50

N9 136773 18 >» mayo, por la cantidad de 3,417.00
N9 140039 20 )» mayo, por la cantidad de 3,300.00

N9 140454 26 M mayo, por la cantidad de 922.00
N9 140882 5 í* junio, por la cantidad de 3,113.00
N» 141793 21 *t junio, por la cantidad de 4,817.37
N9 143203 * 13 V» julio, por la cantidad de 3,447.01
Nc 144060 27 »1 julio, por la cantidad de 2.284.00
N 9 145156 » 15 » agosto por la cantidad de 1,828.00
N9 146308 l 9 ti Sep, por la cantidad de 3,952.64
N9 146342 4 ti Sep. por la cantidad de 2,060.50
N* 146905 9 14 tt Sep., por la cantidad de 1,961.42
N9 147127 t 20 99 Sep., por la cantidad de 2,178.00
N* 148069 * 6 11 octubre, por la cantidad de 1,905.00

T O T A L ......... ..............................  L  93,972.08

U c. M IGUEL A. OCHOA 

Directo*

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo dé Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia a celebrarse el día quince 
de enero de mil novecientos setenta 
y  tres, a las diez de la mañana, y  en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematarán en pública subasta y  en 
primera licitación el siguiente inmue
ble: “Un lote de terreno número vein
ticuatro (24-N), de la Lotificación 
“ Planes del Berrinche” , sita en Co- 
mayagüela, cuyos límites y dimensio
nes son las siguientes: al Norte, 
35-67 metros, con lote (N 9 23-N ); al 
Sur, 25-67 Mts., con lote (N 9 25-N ); 
al Oeste, 12.50 metros, con lote 
N 9 9-Q, calle de por medio. Teniendo

una extensión superficial de más o 
menos 460.80 varas cuadradas. So
bre el solar descrito se encuentra 
construida una casa de madera bota 
agua, de dos plantas, enladrillada 
con ladrillo de cemento, cubierta de 
tejas; constando la primera planta de 
seis piezas y de tres la segunda, con 
sus servicios sanitarios correspon
dientes, lavadero y  pila de agua e 
instalación de luz eléctrica, toda pin
tada con pintura de aceite, teniendo 
además en el fondo, una pieza gran
de destinada a taller de mecánica y 
garage, de paredes de piedra, cubier
ta de asbesto, y  su correspondiente 
portón de hierro. Dicho inmueble se 
encuentra bajo asiento N 9 234, folios 
319 al 321, del tomo 241, del Regis
tro de la Propiedad, de este departa
mento, a favor del señor Alfonso Zú- 
niga Sierra” . Y  se rematará para ha
cer efectivo e l pago de cantidad de

dinero que es en deber dicho señor a 
la señora Aída de Zavala. Se advierte 
a los interesados que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Quince Mil 
Novecientos Treinta y Seis Lempiras 
Cuarenta y Cuatro Centavos, por tra
tarse de primera licitación.—Teguci- 
galpa, D. C-, 18 de diciembre de 1972.

Joaquín Muríllo, 
Secretario.

( f ) Joaquín Murillo. Hay un sello sue 
dice: “Juzgado de Letras 2" de lo 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán.—Honduras” .

Del 19 D. 72. al 12 E. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mera- 
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia a verificarse en 
el local que ocupa este Despacho, el 
día viernes diecinueve de enero de 
mil novecientos setenta y tres, a las 
nueve de la mañana, se rematará en 
pública subasta los siguientes inmue
bles: a) Un solar situado en la Co
lonia Mayangle, de la ciudad de Co- 
mayagüela, correspondiente al lote 
número cuarenta y siete (47), con 
una extensión superficial de un mil 
cincuenta y dos varas cuadradas con 
veintitrés centésimas de vara, cuyos 
límites y dimensiones son así: al Nor
te, treinta y ocho metros diez centí
metros, con lote número cuarenta y 
seis (46) de la misma lotificación; al 
Sur, treinta y  cinco metros con se
tenta centímetros, con lote número 
cuarenta y ocho (48 ); al Este, vein
te metros, con lote número cuarenta 
y  cuatro (44 ); al Oeste, veinte me
tros, con lote número cincuenta y dos 
(52 ); inscrito a nombre de la señora 
Rosa Bendeck de Gabríe, con el nú
mero 122, folios 128 y  129, del tomo 
153, del Registro de la Propiedad, de 
este departamento, y también por 
rectificación de medidas con el N 9 9, 
folio 14 al 16, del tomo 156 del mis
mo Registro; b ) Solar contiguo al 
anterior, con el que forma un solo 
cuerpo, identificado como el lote nú
mero cuerenta y  cuatro (44) de la Lo- 
tiñcación “Mayangle, que mide y li
mita: al Norte, con lote número cua
renta y  cinco (45), propiedad de do
ña Gloria Gabrie de Velásquez, trein
ta y  dos metros con noventa y siete 
centímetros; al Sur, con lotes núme
ros cuarenta y  tres y cuarenta y  uno, 
propiedad de doña Leonardina Cáce- 
res de Gómez y  del Doctor Hernán 
López Callejas, respectivamente, cin
cuenta y dos metros con treinta cen
tímetros: por el Este, con calle pú
blica, treinta metros; y, al Oeste, con 
lotes números cuarenta y  siete (47), 
descrito anteriormente, y  el número 
cuarenta y  seis (46), propiedad del 
Doctor Hernán López Callejas, trein
ta y  cinco metros setenta ceutíme-
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS — TEGUCIGALPA,

tros; con una superficie de un mil 
doscientos setenta y nueve metros 
cinco centésimas de metro cuadra
do. Sobre este solar está construida 
una casa de piedra, ladrillo y cemen
to armado, techo de artesón de made
ra de pino, cubierta de lámina de as
besto, cielos de playwood, en todo el 
interior y madera comprimida en los 
aleros exteriores, piso de mosaico de 
cemento, puertas de madera de cedro 
-con marcos del mismo material, ven
tanas de celosía de vidrio con marco 
de aluminio; rejas de hierro en todas 
las ventanas, closets de puertas corre
dizas de madera de playwood. Toda 
la casa consta de las siguientes de
pendencias: En la planta principal un 
porche, una terraza, un vestíbulo, una 
Sala-comedor, una cocina, uña des
pensa, un porche de servicio, un ga
rage, ana sala familiar, un pasillo in
terior, con dos closets; adyacentes, 
cuatro dormitorios con sus respecti
vos closets, y  tres baños con closets, 
y en la planta basamento hay dos 
cuartos para sirvientes, un baño y un 
pórtico para servicio de lavandería y 
plancha. Dicho inmueble se encuen
tra inscrito con el número 175. folios 
443 al 446, del tomo 246, del Registro 
de la propiedad Inmueble, de este de
partamento. Se rematan para con su 
producto hacer efectivo el pago de 
dontidad de lempiras más intereses y 

- ebstas del juicio, que la señora Rosa 
Bendeck de Gabrie, es en deberle al 
señor Miguel Angel Solis, advirtién
dose que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas que 
£o cubran los tercios del avalúo de di
chos inmuebles, hecho por las par
tes de común acuerdo, en la cantidad 
de Cincuenta Mil lem piras.—Te*nici- 
galpa, D. C., 6 de diciembre de 1072.

J. Faustino Lafnez M.,
Secretario.

(f ) J. Faustino Laínez M. Hay un se
llo que dice: “ Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.—Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.—Honduras” .

Del 18 D. 72. al 11 E. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2? de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse el día viernes doce de 
enero del año próximo entrante, mil 
novecientos setenta y  tres, a las diez 
de la mañana, y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta, los siguientes bienes 
embargados: a) Un inmueble situado 
en el lugar denominado E l Sitio de 
Santa Catarina de Las Lajas, en la 
ciudad de Choluteca, consistente en 
un lote que se encuentra al este de 
dicho sitio, el que tiene una extensión 
superficial de ochocientas diez man
zanas y ocho mil cuatrocientas sesen
ta y siete varas cuadradas, equiva
lentes a quinientas sesenta y cinco

hectáreas, tres míl cuatrocientos me
tros cuadrados, ochenta y cinco cen
tímetros cuadrados, con los siguien
tes limites generales: al i\urte, pro
piedad de Roberto Romero Hernán
dez y Adrián Tabora; al Sur y al Oes
te, el río Negro y punto del lote N* -i 
de Santa Catarina de Las Lajas, y tie 
los señores Luis Valladares y de la 
Sociedad Algodonera E l Castaño, S. 
de R. L.; y, al Este, propiedad de 
Adrián Tábora y  Roberto Romero 
Hernández; inscrito dicho inmueble 
bajo el N ’? 528, folios 380, tomo 94, 
del Registro de la Propiedad, del de
partamento de Choluteca ,y valorado 
en la suma de Ciento Treinta Mil 
Lempiras; b) Bienes muebles, con
sistentes en maquinaria: una máqui
na de costurar sacos Unión Especial, 
serie 428847; una máquina de costu
rar sacos, Unión Especial, serie 
883929; una máquina de costurar sa
cos, Unión Especial, serie 380171; 
una máquina de costurar sacos, Unión 
Especial, serie 900104; una máquina 
de costurar sacos, Unión Especial, 
serie 998832; una máquina de costu
rar sacos, Unión Especial, serie 
943104; una máquina de costurar sa
cos, Unión Especial, serie 943045; 
una máquina de costurar sacos, Unión 
E s p e c i a l ,  serie 333249; una má
quina de c o s t u r a r  sacos, Unión 
Especial, serie 943105; una máquina 
de costurar sacos, Unión Especial, 
serie 482059; una máquina de costu
rar sacos, Singer, serie R. C. 472600; 
una máquina de costurar sacos, Sin- 
ger, serie A. E. 948822; una máquina 
de costurar sacos, Singer, serie A. C. 
487.119; una máquina de costurar 
sacos, Singer, serie A. K. 870416; una 
máquina prensadora de sacos; un 
compresor Farm Master; dos moto
res General, y  dos motores I. E. M.; 
una caja magnética reversible; un 
contador trifásico SH3249896 (IB M ); 
una soldadora Marquetti; tres telares 
marca Lindsay, y  dos telares marca 
Brothers Nakkees; una hiladora mar
ca James Mackie N" 13483: una esti- 
radora James Mackie 12733: una 
esfiradora James Mackie N° F. P. 
15235: una carda James Mackie, 
N* F. D. 2167: una carda James Ma- 
ckis N* F. C. 3611. y una peinadora 
James Mackie N° F. P. 15619; un es
tuche conteniendo un juep-o de r»bos- 
un cepillo para madera; un nivel; un 
trépano, un esmeril eléctrico portable, 
un taladro Bloch Decker; una báscu
la Hawe Richardson; un tecle de ca
dena; dos extinguidores para caso de 
incendio; varias herramientas para 
trabajos de mecánica; un taladro de 
mesa, con su motor; una esmerilado
ra, con su motor. Mobiliario: Equipo 
para oficina: un escritorio de madera, 
ejecutivo, con vidrio; un escritorio 
de metal, ejecutivo; un escritorio mo
dular, secretarial; una silla tipo Pre
sidencial; una silla tipo ejecutivo; 
una silla secretarial; dos sillas con 
brazos, tapizadas; cuatro sillas tapi
zadas; un archivador de 4 gavetas; 
un archivador de 2 gavetas; un ar

chivador de madera; una mesita de 
centro; una mesita de metal, para 
i.iáquina de escribir; una mesa de ofi
cina, de madera; un aparato telefó
nico; un aparato telefónico OKE-DA- 
7G9-B; dos aparatos de aire acondi
cionado, Cam er; una máquina para 
escribir marca O l i m p i a ,  sene 
S-7-12-06173; una m á q u i n a  para 
escribir marca O l i m p i a ,  sene, 
S-7-17-15587; un juego de cuatro in- 
tercomunicadores; una máquina cal
culadora Marca Olivetti; un Pick-Up 
Nissan Júnior; diez toneladas de Fi
bra Kenaf (55 fardos); instalación 
eléctrica; instalación para aire com
primido ; cumbos para operación com
plementaria de la máquina hilatura, 
y  mejoras del edificio que ocupa la 
empresa, que se describen así: Un 
calpón o galera de madera, de 1532 
metros cuadrados, con techo de lámi
na de zinc, y un cuarto de madera 
forrado por dentro con machihembre, 
y  techo de lámina de asbesto, y  ven
tanas de celosía; todas las paredes 
son de madera, sujetadas entre sí por 
pernos, localizados en el barrio San 
Felipe, de esta ciudad; dichos bienes 
muebles fueron valorados en la suma 
de Ciento Treinta Mil Lempiras. Se 
advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma de Doscientos Se
senta Mil Lempiras.— Tegucigalpa, 
D. C- 12 de diciembre de 1972.

Joaquín Murillo M.
Secretario

( f )  Joaquín Murillo M. Hay un se
llo que dice: “Juzgado de Letras 2° 
de lo Civil.—Tegucigalpa.—Francisco 
Morazán.— Honduras.”

Del 15 D. 72 al 9 E. 73.

D C , 2 DE ENERO DE 1973

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia a verificar
se en el local que ocupa este Despa
cho, el día viernes diecinueve de ene
ro de mil novecientos setenta y tres, 
a las nueve de la mañana, se remata
rá en pública subasta el siguiente in
mueble: “Un lote de terreno situado 
en la Colonia “Santa Fe” , de la ciu
dad de Comayagüela, D. C., que se 
identifica con el número doce (12) del 
bloque letra “E ” , que mide y linda 
así: al Norte, veinte metros, colin
dando con el lote número once del 
mismo bloque “E ” ; por el Sur, veinte 
Mts., colindando con el lote N* 13 del 
bloque “E ” ; por el Este, diez metros, 
colindando con terrenos de Mercedes 
Agurcia; y, al Oeste, diez metros, co
lindando con el bloque letra “D” , 
calle de por medio; teniendo dicho lo
te un área de doscientos metros cua
drados. En dicho lote se encuentran 
las siguientes mejoras: una edifica-

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C.t 2 DE ENERO DE 1973

ción que tiene las siguientes unidades, 
una sala, tres dormitorios, una pieza 
cocina, comedor, un baño, y servicio 
sanitario, una pila-lavandero, y un 
garage, y estancia vacía: inscrito el 
dominio a favor del señor Rubén Ter
cero Mondragón, con el número 107, 
folios del 202 al 205, del tomo 242, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento” . Se rema
ta para con su producto hacer efecti
vo el pago de cantidad de lempiras, 
más intereses y costas del juicio, que 
el señor Rubén Tercero Mondragón, 
es en deberle a la sociedad Construc
tores, S. A., advirtiendo que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del avalúo de dicho in
mueble, y que asciende a la cantidad 
de Quince Mil Ciento Treinta y Nueve 
Lempiras exactos.—Tegucigalpa, D. 
C., 8 de diciembre de 1972.

J, Faustino Laínez M.
Secretario.

( f )  J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: “ Juzgado de Letras 1" 
de lo Civil.—Tegucigalpa.— Fran
cisco Morazán.—Honduras” .
Del 14 D. 72 al 8 E. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en audiencia señalada para el 
día lunes veintidós de enero de mil 
novecientos setenta y  tres, a las nue
ve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien
te: “Un lote de terreno número dos 
del Bloque “D” , situado al sur del 
cerro Juana Laínez, de esta ciudad, 
denominado “La Humuya” , que tie
ne una extensión superficial de sete
cientas veintitrés varas cuadradas 
cuatro centésimas de vara cuadrada, 
que mide y  lim ita: al Norte, veinti
ocho metros, con lote número uno, 
del Bloque “D” , de propiedad del se
ñor José Alberto Almendáres Queza- 
da; al Este, dieciocho metros, con lo
te número cinco del Bloque “D” , de 
propiedad del mismo señor Almendá
res Quezada; al Sur, veintiocho me
tros, con lote número tres, Bloque 
“D” , de propiedad del mismo señor 
Almendáres Quezada; y, al Oeste, 
dieciocho metros, calle de por medio, 
con lote número tres» Bloque “A ” ,

de propiedad de los herederos del 
doctor Urbano Quezada. Tiene la 
siguiente distribución: una casa de 
habitación, la que tiene un área de 
construcción de 176 metros cuadrar 
dos, su construcción es a base de la
drillo rafón y cemento, tiene techo de 
asbesto cemento, pisos de ladrillo 
cemento, cerco de maya ciclón, tres 
dormitorios, sala de estar, sala co
rriente, comedor, cocina, porch, cuar
to de servidumbre, bodega, garage, 
tres baños con sus respectivos servi
cios sanitarios. Dicho lote forma par
te de un terreno de mayor extensión, 
denominado “La Humuya” , situado 
al sur del cerro de Juana Laínez, de 
esta ciudad, que tiene una extensión 
superficial de manzana y media, más 
o menos, cuyos límites generales son: 
al Norte, con el resto del terreno, 
pertenciente a la sucesión Quezada; 
al Sur, con fracción donada a - don 
Arturo Quezada; al Este, con terre
nos de la misma sucesión Quezada; 
y, al Oeste, con camino de por medio, 
con el resto de terreno de la misma 
sucesión. Inscrito el dominio a favor 
del señor Manuel Antonio Henríquez 
Uclés, con el número 54, folios 142 
al 143, del tomo 174, del Registro de 
la propiedad Inmueble y Mercantil, 
del departamento de Francisco Mora
zán. Valor del inmueble descrito por 
la cantidad de Veintiún Mil Lempi
ras, y se rematará para con su pro
ducto hacer pago al Fondo de Asis
tencia Social del Banco Central de 
Honduras» que es en deberle cantidad 
de dinero, intereses y costas en la De
manda Ejecutiva, que el Abogado 
Conrado Vásquez, ha promovido en 
su carácter de Representante del 
Fondo de Asistencia Social del Banco 
Central de Honduras, contra el señor 
Manuel Antonio Henríquez Uclés, an
te este Juzgado. Se advierte a los 
interesados que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la suma arriba indicada.—Tegucigal
pa, D. C., 15 de diciembre de 1972.

José Faustino Laínez Mejía,
Secretario.

(f ) José Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: “ Juzgado de Le
tras 1* de lo Civil.—Tegucigalpa, F. 
M.—Honduras” .

Del 22 D. 72., al 16 E. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en audiencia señalada para 
el día martes veintitrés de enero de 
mil novecientos setenta y  tres, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública el inmueble siguiente: Un lo
te de terreno situado al norte de la 
dudad de Tegucigalpa, en el barrio

=n

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A.

9 DE NOVIEMBRE DE 1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

B ILLETES
Compra Venta

GIBOS
Compra Venta

MONEDA METALICA 
Compra Venta

D ó la r.............
Colón Salv. ... 
Quetzal .... 
Colón C. R. ...
Córdobas.......
Peso Mexicano

2.00
0.7020
LOS
0.298868
0.282857
0.158527

Onza Troy de Oro Fino

2.02 L  2.00 
0.80 0.80
2.00 2.00
0.301887 0.801887
0.285714 0.285714
0.1609 0.160128

76.00 Onza Troy

L  1.98 L  2.02 
0.7920 0.80
1.98 2.00
0.298868 0.30188'
0.282857 0.285714

0.1614
=  31.108 gramos

DOLARES LEMPIRAS

2 3540 L  4.7080
01991 0.3982
0 022700 0 045400
0 2676 0 5272
0 3127 0 6254
0 3102 0 6204
0 2110 04220
(1001718 0 003436
0 0159 0 0318
1 1»150 2 Oc
0 003330 0 006660

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina................. .................8
Franco Francés.......................................— —
Franco B elga ........ ..... —................ —...........
Franco Su izo........... .— ..............................-
Marco Alem án............. ................................
Florín Holandés........... — ...........................
Corona Sueca.......... ...... .............................
L ir a ...... .....................
Peseta ... ......................................-  
Dólar Canadiense ............— .......................
Ten ...............................................................

N O T A S :
1. —Los cheques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda de

sistema bancarlo costarricense serán acreditados al tipo de cambio de CCR
6.625 por Dólar.

2. —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del First Na
tional City Bank de New York.

3. —Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

—El Banco Central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el pala al
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ARNULFO CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios.
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La Cabaña, que tiene una ¿rea de 
doscientos treinta y seis varas cua
dradas y cincuenta y  cuatro centési
mas de vara cuadrada, que mide y 
limita: al Norte, trece metros, con 
propiedad de la señora Pastora Ser- 
vellón Andará de Maradiaga Valla
dares; al Sur, cuatro metros setenta 
y  ocho centímetros en linea cóncava, 
con lote ciento cincuenta y  tres, calle 
de por medio; al Este, veinte metros 
trece centímetros, con fracción del 
lote de terreno número ciento treinta 
y  cuatro, propiedad de las señoras 
Gómez Fiallos, limite formado por 
una linea quebrada que tiene en un 
primer segmento, tres metros cuaren
ta y tres centímetros, y el segundo 
dieciséis metros setenta centímetros; 
y, al Oeste, quince metros treinta y 
ocho centímetros, con lote número 
ciento treinta y seis, de propiedad de 
las señoras Gómez Fiallos, habiendo 
sobre el solar anteriormente descrito, 
una construcción consistente en una 
casa de habitación paredes de piedra, 
ladrillo y  madera, que consta de tres 
dormitorios, comedor, sala, cocina y 
servicios sanitarios, apareciendo ins
crito el dominio a favor del señor 
Raúl Santos Amador, con el núme
ro 226, folios 317 al 319, del To
mo 182, del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil, del departa
mento de Francisco Morazán. Valor 
dél inmueble descrito por la  cantidad 
de Cinco MU Lempiras, y  se remata 
para con su producto, hacer pago al 
Fondo de Asistencia Social del Banco 
Centra] de Honduras, que es en de
berte cantidad de dinero, intereses y  
costas en la demanda Ejecutiva, que 
el Abogado Conrado Vásauez. ha pro
movido en su carácter de represen
tante del Fondo de Asistencia Social 
del Bco. Central de Honduras, contra 
el señor Marcos Raúl Santos Ama
dor, ante este Juzgado. Se advierte 
a los interesados que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la suma arriba indicada.—  
Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre 
1972.

José Faustino Lafnez Mejía,
Secretario.

( f )  José Faustino Lafnez Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 1* de lo Civil.— Tegucigalpa, F. 
M.—Honduras".

Del 22 D. 72., al 16 E. 73.

A Quien interese
Los cheques que se extien

dan a estos Talleces deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía Nacional
LA D IREC CIO N

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día viernes doce de enero del 
año de mil novecientos setenta y tres, 
a las nueve de la mañana, y en el local 
que ocupa este Juzgado, se rematará 
en pública subasta el inmueble si
guiente: “Un solar ubicado en esta 
ciudad, barrio "La  Pedrera” , que mi
de y limita así: al Norte, cuarenta 
varas y un cuarto de vara, con pro
piedad de J. Melchor Haddad; al Sur, 
cuarenta y dos varas veinte centési
mas de vara, con propiedad de doña 
Ana Rosa García viuda de Carias; al 
Este, diez varas, con propiedad de la 
sucesión de don Gustavo A. Walter, 
calle de por medio; al Oeste, diez 
varas, con propiedad de la sucesión 
de J. Antonio Rivas. En el solar rela
cionado hay construida una casa de 
dos pisos, paredes de piedra y cemen
to armado en parte, de diez varas de 
frente, compuesta el primer piso de 
una sala, enladrillada con ladrillo de 
cemento y un garage que también 
sirve de portón, y  éstos frente a la 
calle Morazán, y  a continuación existe 
un cuarto para sirvientas, con depar
tamento de servicio sanitario y  su 
lavandero, mas al interior está la 
cocina, pisos de fundición de cemento 
armado, también tiene cuatro piezas 
de sótano y  el segundo piso está cu
bierto de una azotea, y  consta de 
cuatro dormitorios, con un cuarto de 
servicio sanitario, y en el interior se 
ha hecho una reconstrucción de varios 
cuartos, que en la actualidad son de 
ladrillo y cemento armado. E l inmue
ble anterior se encuentra inscrito & 
favor de la señora María Teresa Me
jía  Dubón, bajo el número 61, folios 
82 y  83 del tomo 122, del Registro de 
la  Propiedad inmueble de este depar
tamento, valorado en la cantidad de 
treinta y seis mil lempiras, y se remar 
ta r i para con su producto hacer pago 
de cantidad de lempiras que es en 
deberle a la señora Concepción Blanco 
Novoa de Navarro. Se advierte que 
por tratarse de segunda licitación 
será postura hábil la que se haga por 
cualquier cantidad.—Tegucigalpa, D. 
C., 21 de diciembre de 1972.

J. Faustino Lafnez M., 
Secretario.

( f )  J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1* 
de lo O vil.— Tegucigalpa, F. M., Hon
duras.

3»
Del 29 D. 72. al 8 E. 73.

PATENTE DE INVENCION

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de octubre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “Patente de 
Invención.— Poder Ejecutivo.—Secre
taria de Economía.— En representa
ción. de la compañía CONTINENTAL 
OIL COMPANY, una corporación or
ganizada y  existente, conforme a las 
leyes del Estado de Delaware, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en 1000 South 
Pine Street, en la  ciudad de Ponca 
City, Estado de Oklahoma, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta
do, respetuosamente comparezco a 
solicitar Patente de Invención por 
veinte años, para el invento que se 
denomina: “MEJORAS EN L O S  
METODOS DE EXPLORACION Y  
CATEO GEOFISICOS” , según la 
memoria, descripciones, especifica
ciones, reivindicaciones y  dibujos, 
documentos que se presentan, por 
duplicado, a fin de que se agreguen 
a sus antecedentes y os pido que se 
admita esta solicitud, que se le dé el 
trámite de ley y una vez enterados 
los derechos fiscales, conforme a 
vuestra orden de pago para la Te
sorería General de la República, que 
se otorgue esta Patente de Invención 
por veinte años, a favor de mi repre
sentada y  que se me devuelva un 
ejemplar de la memoria, descripcio
nes, especificaciones, reivindicacio
nes y  dibujos, junto con la constan
cia de vuestra resolución.—Teguci
galpa, D. C., siete de agosto de mil 
novecientos setenta y dos.— (f) Jor
ge Fidel Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento dél público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
18 de octubre de 1972.

Argentina M. de Chaves.
Sob-Registradora.

2 N., 2 D. 72. y  2 E. 73.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de julio de mil novecientos setenta y  
dos, se presentó a este Juzgado de 
Letras, el señor Walter Jones, ma
yor de edad, casado, maquinista y 
vecino del pueblo de Utila, solicitan
do Título Supletorio, sobre los inmue
bles siguientes: 1* Un solar ubicado 
en el barrio La Loma en Utila. el que 
mide más o menos, medio acre, con 
los límites siguientes: Norte, propie
dad de Vicente Gabourel y Thomas 
Crimine h.; Sur, propiedad de Hubert 
Gabourel, enseguida de sus herede
ros y propiedad de Oswald Cooper, 
mediando calle pública; Este, pro
piedad de Kelsey Cooper, mediando 
un callejón de cuatro y medio pies;
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y, Oeste, propiedades del Reverendo 
F. Gideon Cooper, y  una casa de ma
dera, techo de zinc, de treinta pies 
de largo por dieciocho pies de ancho. 
También soy dueño de otro 3olar 
ubicado en el mismo barrio La Loma, 
en Utila, el que mide y  limita: al 
Norte, diecisiete yardas, con propie
dad de John Bodden: Sur, veinte 
yardas, con propiedad de Thomas 
Crímins; Este, cuarenta y cinco yar
das, con propiedad de los señores 
James Cooper y Lourine Bush; y, 
por el Oeste, cuarenta y  cinco yar
das, propiedad de Vicent Gabou- 
rel. Lo adquirió el 21 de agosto de 
1970, por compra que hizo a la se
ñora E ffie  v. de Gabourel. En dicho 
solar se encuentra una casita de ma
dera, techo de zinc. Y  que careciendo 
de título de dominio inscribible, por 
este acto viene a solicitar Título 
Supletorio. Y  para acreditar los ex
tremos de su solicitud, ofrece el tes
timonio de los testigos: Etna Cooper 
de Morgan, Edward Rubí y  Lester 
Jones, todos mayores de edad, casa
dos, propietarios de bienes inmuebles 
y  vecinos del Puerto Menor de Utila, 
en este departamento.— Roatán, 25 
de octubre de 1972.

P. P. Orellana V.y 
Secretario.

( f )  P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: “ Juzgado de Letras.— Roa
tán, Islas de la Bahía.—Honduras” .

2 N., 2 D. 72. y  2 E. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras departamental de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha dieci
séis de noviembre de mil novecientos 
setenta y  dos, se presentó a este 
Juzgado de Letras el señor Thomas 
Nelson Bodden, mayor de edad, casa
do, agricultor, hondureño por naci
miento, natural, y vecino de este mu
nicipio, solicitando Título Supletorio 
sobre los lotes siguientes: a) Un lote 
de terreno sito en el lugar de Dixen 
Cove, en la banda norte de esta Isla, 
consta de seis manzanas cultivado 
con variedad de áboles frutales, con 
las siguientes colindancias: Norte, 
con propiedad de Stocel Johnson; 
Sur, con propiedad de Leitch Brice; 
Este, con propiedad de Stocel John
son; y, Oeste, con propiedad de los 
herederos de James Kelly, propiedad 
que adquirió por compra hecha a la 
señora Mary Hinds de Reyes, valo
rada esta propiedad, en la suma de 
Cinco Mil Lempiras: b) Otro lote de 
terreno sito en la aldea de Sandy Bay, 
de este municipio en la banda norte 
de esta Isla, con las dimensiones y 
colindancias siguientes: Norte, dos
cientos doce pies con diez pulgadas, 
colindando con la Escuela Pública 
"Roberto Stanley” y  el Mar; Sur, 
ciento treinta y  ocho pies con cuatro 
pulgadas, colindando con propiedad

Pasa a la página N9 7

SOLICITUD DE CONCESION

El suscrito, Director General de Minas de Hidrocarburos, 
en cumplimiento de las disposiciones de la Ley del Petróleo 
vigente y de su Reglamento, al público en general, hace saber: 
que con fecha veintidós de junio del corriente año, fue admiti
da una solicitud de Concesión de Exploración de Petróleo y 
subsiguiente explotación presentada por la empresa “PETRO
LE R A  W EEKS DE HONDURAS, S. de R. L .” , y escrito de 
solicitud de ampliación de zona, que literalmente dicen: “SE 
SO LIC ITA CONCESION DE EXPLO RACIO N  DE PETRO
LEO Y  SUBSIGUIENTE EXPLO TACIO N .— Señor Director 
General de Minería e Hidrocarburos. El suscrito, de generales 
conocidas y  actuando con Carnet N 9 438, extendido por el 
Colegio de Abogados de Honduras, con todo respeto compa
rezco ante usted solicitando que, previos los trámites corres
pondientes, se otorgue una concesión de exploración de pe
tróleo y subsiguiente explotación, a la empresa “PETROLERA 
W ÉEKS DE HONDURAS, S. de R. L .” , de este domicilio, con
forme los términos siguientes: PRIM ERO: E l área solicitada 
para explorar inicialmente se encuentra ubicada en la plata
form a submarina y zócalo continental hondureño, en zona 
propiamente nacional, una parte, y  en territorio nacional, de 
dominio público y  privado, que está comprendido en partes de 
los departamentos de Cortés, Atlántida y  Yoro, por otra parte, 
abarcando un total de DOSCIENTAS SESENTA Y  UN MIL 
Q U IN IE N TAS C INCUENTA (261,550), Hectáreas y cuyos 
lím ites generales son: al Norte, línea del zócalo continental y 
área libre de la Bahía de Honduras en el Océano Atlántico; al 
Este, concesión de la “Shell” , Bloque N 91, así como parte del 
Meridiano 879; al Sur, partes del Paralelo 159; y, al Oeste, par
te del Meridiano 88° y  línea del zócalo continental en el área 
libre de la misma Bahía de Honduras. Para el mejor desarrollo 
de sus actividades, mi representada ha denominado la zona 
reclamada con el nombre de “Bloque Weeks N 91” , delimitado 
así: el Punto N 91 se encuentra en la intersección del Paralelo 
159 36' 30”  y  el meridiano 879 44’ 30” , de este punto rumbo Sur, 
60.6 Kms. hasta el punto N 9 2 y luego sobre el paralelo 15’ 21’ 
00” Kms. rumbo Oeste hasta el punto N° 3 sobre el meridiano 
889 0’ 00” rumbo Norte 34 Kms. hasta el punto N 9 4, sobre el 
paralelo 159 38’ 30” 9.5 Kms. rumbo Oeste hasta el punto N* 5, 
de este punto rumbo Sur sobre el meridiano 889 07’ 30” 5 Kms. 
hasta el punto N 9 6, rumbo Oeste 9.5 Kms. sobre el paralelo 
159 35’ 30” hasta el punto N 9 7, rumbo Sur sobre el Meridiano 
88912’ 30”  hasta el punto N 9 8, luego rumbo Oeste sobre el 
paralelo 159 33’ 0”  4.5 Kms. hasta el punto N 9 9 y sobre el me
ridiano 889 15, 30” rumbo Norte 41.5 Kms. hasta el punto 
N 9 10, para terminar con una horizontal hasta el punto N9 X* 
Conforme lo prescribe la Ley del Petróleo, acompaño dos (2 ) 
ejemplares del plano en que aparece la zona arriba descrita 
y el cual se encuentra debidamente autorizado por un profesio
nal de Ingeniería. SEGUNDO: Con el objeto de comprobar 
la capacidad económica que respalda el trabajo de mi repre
sentada y que piensa desarrollar, acompaño una carta firma
da por el Vice-Presidente del Banco “Chase Manhattan” , de 
la ciudad de Nueva York, Estados Unidos, debidamente tra
ducida y  dirigida al señor Ministro de Recursos Naturales de 
nuestro país, así como un cablegrama en que la empresa 
“W EEKS N A T U R A L  RESOURCES, L td .” , confirma finan
ciar este proyecto en su totalidad. De igual manera acompa
ño dos recopilaciones en las que se consigna la capacidad téc
nica que dirigirá estas labores, haciendo constar que la em
presa solicitante procurará obtener el mayor número de sus 
empleados de fuentes hondureñas, toda vez que reúnan los
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requisitos esenciales para laborar en la industria petrolera. 
TERCERO: Acompaño el testimonio de Escritura de Consti
tución de la “ PE TR O LE R A WEEKS DE HONDURAS, S. de 
R. L .” . inscrita bajo el número 99, folios del 416 al 419, del 
tomo 75, dei Registro Mercantil, de Feo. Morazán, donde, ade
más, constan las facultades con que actúo en estas diligencias. 
CUARTO: Para cumplir con el requisito señalado por la Ley 
del Petróleo, referente a la garantía, acompaño un cheque cer
tificado equivalente al monto del área solicitada, y extendido 
en Favor del Banco Central de Honduras, pudiendo esa Direc
ción General ordenar su traslado cuando lo estime convenien
te. QUINTO: Siendo que la empresa aquí representada está 
inspirada en los mejores propósitos, por este medio declara 
que no existe ninguna dependencia o sujeción a Estados Ex
tranjeros o sociedades que dependan de éstos.— FUNDAM EN
TOS DE DERECHO.— Además de las disposiciones ya cita
das, f undo esta petición en lo que al efecto prescribe la Ley del 
Petróleo, en sus Artícu los 1-, 4o, 8o, 12, 28, 35, 36, 37, 146, 147, 
letra a ) ; 150,157,160 y 161, así como en los 24, 25, 26, 27, 44, 
45, 47 y 49 del Reglamento de la misma Ley.— PETIC IO N.— 
Por todo lo expuesto al señor Director, pido: adm itir esta so
licitud, con los mapas y  demás documentos acompañados, de 
los cuales pido razonar el testimonio y se ordene su devolu
ción; darle el trám ite respectivo, y  en definitiva, resolver de 
conformidad otorgando la concesión de que se ha hecho méri
to.— Tegucigalpa, D. C., junio 20 de 1972.— ( f )  Lie. Raúl Gra
ve de Peralta” . “ SE SO LIC ITA  AM PLIAC IO N  DE ZONA.— 
REFERENCIA DE NUEVOS LIM ITES.— DEPOSITO.— Se
ñor Director de Minería e Hidrocarburos.— El suscrito, de ge
nerales conocidas, en la solicitud presentada con el objeto de 
que se le otorgue una concesión de exploración a la empresa 
“ PETROLERA W EEKS DE HONDURAS, S. de R. L  ” , con 
todo respeto comparezco ante usted solicitándole la ampliación 
de la zona reclamada, en una extensión adicional de 79.550 
hectáreas, para un total de 341.100 hectáreas. La  descripción 
de límites del “ BLOQUE W EEKS N- 1” , ahora deberá leerse 
así: “El punto N° 1 se encuentra en la intersección del paralelo 
169 05’ 00” con el meridiano 879 33’ 00” ; de aquí al punto N° 2 
rumbo Sur hasta la intersección del meridiano anterior con el 
paralelo 15° 50’ 15”  con una distancia de 19.6 Km s.; luego al 
punto N° 3 rumbo Oeste sobre el paralelo anterior hasta la 
intersección del meridiano 87” 35’ 00” ; 2.5 Kms. rumbo Sur 
hasta el punto N 9 4 en la intersección del meridiano anterior 
con el paralelo 15- 42’ 30” , 11.4 Kms.; de aquí rumbo Oeste 
siguiendo el paralelo anterior hasta interceptar el meridiano 
87° 39’ 30” el punto N 9 5 a 6.5 Kms.; luego al Sur siguiendo en 
el meridiano anterior 10.5 Kms., hasta el paralelo 159 35* 00” , 
el punto N 9 6; rumbo Oeste siguiendo el paralelo anterior has
ta donde intercepta el meridiano 879 44’ 30” 7.0 Kms. el punto 
N 9 7: siguiendo el meridiano anterior y hacia el Sur hasta la 
intersección con el paralelo 159 21’ 00” se llega al punto N 9 8 
a una distancia de 19 Km s.; de este punto hacia el Oeste sobre 
el paralelo anterior hasta su intersección con el meridiano 
88* 00' 00” , el punto N 9 9, 21.5 Kms.; luego rumbo Norte sobre 
el meridiano anterior hasta su intersección con el paralelo 
159 38’ 30” con una distancia de 26 Kms. el punto N 910; luego 
rumbo Oeste sobre el paralelo anterior hasta su intersección 
con el meridiano 88* 07’ 30” a 7.4 Kms., el punto N 911; luego 
con rumbo Sur siguiendo el meridiano anterior hasta la inter
sección con el paralelo 159 35’ 30” , 3.7 Kms., el punto N 9 12; 
de aquí con rumbo Oeste sobre el paralelo anterior hasta su 
intersección con el meridiano 889 12’ 30” , 7 Kms., el punto 
N 9 13;de aquí rumbo Sur y  siguiendo el meridiano anterior

Pasa a la página N? 8

Viene de la página N9 6
de los herederos de Jeshua Hyde; y, 
Este, ciento cincuenta pies con seis 
pulgadas y  colinda, con propiedad 
del señor Winton Walker; y, Oeste, 
ochenta y  cinco pies con seis pulga
das, colindando con propiedades del 
señor Bumel James, valorada dicha 
propiedad en la cantidad de Cuatro 
Mil Lempiras, cuya propiedad la ad
quirió por compra hecha del señor 
Amstrong Samuel Grant; c) Otro 
lote de terreno en el centro de esta 
ciudad, en el lugar conocido de Palos 
Altos, de veinticinco yardas cuadra
das, solar en donde construirá su 
casa de habitación, con las colindan- 
cías siguientes: Norte, con propiedad 
de los herederos de Noel Me. Lau- 
ghlin; Sur, con propiedad de Archi- 
pus Gree; Este, con propiedad de 
Noel Me. Laughlin; y, al Oeste, con 
calle pública, esta propiedad la hubo 
por compra de Areline Hernández 
Connor viuda de Me. Bride, valorado 
en la suma de Dos Mil Lempiras. Y  
careciendo de título de dominio ins
cribible, en el Registro de la Propie
dad, por este medio solicita Título 
Supletorio de los terrenos antes rela
cionados. Y  para acreditar los extre
mos de su solicitud, ofrece el testi
monio de los testigos: Hubert Me. 
Field, Stocel Johnson y  Bumel Ja
mes, todos mayores de edad, casados, 
hondurenos, naturales, de este mu
nicipio y  propietarios de bienes, en 
el mismo vecindario.—Roatán, 23 de 
noviembre de 1972.

P. P. Orellana V 
Secretario.

f f l  Pedro P. Orellana V. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras, 
Roatán, Islas de Bahía.—Honduras".

2 D. 72. 2 E. y  1° F. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 39 de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán 
al público en general para los fines 
legales consiguientes, hace saber: 
que se ha presentado a este Despa
cho con solicitud escrita, el señor Jo
sé Evangelista Avilés García, mayor 
de edad, casado, labrador, vecino del 
municipio de Reitoca, en este depar
tamento, de tránsito por esta capital, 
sobre un Título Supletorio del inmue
ble que sigue: “Un terreno de doce 
manzanas, más o menos, llamado El 
Obraje, tiene como límites: al Norte, 
herederos de Enrique Gustillo; Este, 
con terrenos del difunto José García 
Amador, ahora de Estela Castro; al 
Oeste, con Balbino Avilés y propie
dad de Pablo Fúnez, y Portillo de La 
Pava; al Sur, con propiedad de Mar
celo Flores y propiedad de José Ma
ría Chévez y filo del cerro de Las 
Animas, también colinda con los he
rederos de Lucila Alonso, y barranco 
natural. En el terreno existe una ca
sa de horcones y bahareque, árboles
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frutales, cultivado de caña de azúcar, 
de tule, también cultivado de maíz, 
frijoles y  huerta; otra parte cubierta 
de zacate. La propiedad está comple
tamente cercada por todos los rum
bos, de alambre, mótate, zanjo, parte 
de cimiento, y  cerco de madera muer
ta, lo mismo cerco natural, consisten
te en barranco, existen árboles fru
tales. Propone información de los tes
tigos: Gregorio Herrera, soltero; Jo
sé María Chévez, soltero; Marcelo 
Flores, soltero, y  Pablo Fúnez, casa
do; mayores de edad, labradores, y 
vecinos de Reitoca.— Tegucigalpa, 
D. C-, noviembre 29, 1972.

Francisco Portillo Figueroa.
Secretario.

( f ) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: “ Juzgado de Le
tras 3" de lo Civ’T ’.—Tegucigalpa. 
—Francisco Morazán, Honduras” .

2 D. 72. 2 E. y  2 F. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Colón, al público en general, hace sa
ber: que con fecha seis de noviembre 
del ano en curso, se presento a este 
Juzgado de Letras, el señor Marco 
Tulio Castillo Santos, mayor de edad, 
casado, Licenciado en Derecho, y  de 
este vecindario, actuando en repre
sentación del señor Félix Gerardo 
Dillet Garcés, como lo acredita con el 
poder especial del cual doy f  é de ha
ber tenido a la vista, manifestando y 
pidiendo. M i representado es dueño 
de un terreno de noventa manzanas 
de extensión, situado en el cerro lla
mado Meracapa, en la {A rte sur de 
la ciudad de Trujillo, cultivado de za
cate guinea, árboles frutales, caña, 
plátanos, pinas, cafetos y  madera de 
construcción, con los siguientes limi
tes: al Norte, terrenos nacionales y  
Puerto de Trujillo; al Sur, también 
terrenos nacionales; al Oriente, te
rrenos de los herederos de Miguel 
Carias; y, al Occidente, propiedad de 
los señores Unruch y  herederos de 
Gerardo Williams; el inmueble des
crito lo adquirió mi poderdante, por 
compra que hizo mediante documento 
privado al Licenciado Efraín Pineda 
Zacapa, otorgado en la dudad de 
Trujillo, con fecha treinta de marzo 
de mil novecientos cincuenta y  uno, 
terreno que de esta fecha ha poseído 
en una forma quieta, pacifica y  no 
interrumpida, por más de veinte 
años, que no hay otros poseedores 
pro indivisos, y  que careciendo de ti
tulo de dominio inscribible, viene por 
este medio a solicitar Título Supleto
rio, para los efectos de tener titulo 
inscrito. Para acreditar los extremos 
arriba indicados, propongo la infor
mación de los testigos: Lola Cava- 
chuela vda. de Molina, soltera, de 
o f i c i o s  domésticos, comerciante; 
Ethel Brown vda. de Bonilla, soltera, 
de oficios domésticos y  Ramón Espi- 
noza, casado, carpintero; todos pro
pietarios, mayores de edad, y vecinos

Viene de la página N9 7

con el paralelo 15* 33’ 00” , 3.7 Kms., el punto N 914; luego con 
rumbo Oeste y siguiendo el paralelo anterior hasta la inter
sección con el meridiano 88913’ 30” , 3.8 Kms., el punto N° 15; 
luego con rumbo Norte sobre el meridiano anterior hasta la 
intersección con el paralelo 159 56’ 30” , 31 Kms., hasta el pim
ío  N 916; luego sobre el paralelo anterior rumbo Este hasta su 
intersección con el meridiano 879 44’ 30” , 38.5 Kms., el punto 
N 917; de aquí con rumbo Norte siguiendo el meridiano ante
rior hasta su intersección con el paralelo 16 05’ 00” , 11.2 Kms., 
el punto N" 18 y  luego con rumbo Este sobre el paralelo an
terior, hasta su intersección con el meridiano 87 33’, se llega 
al punto de partida a una distancia de 16 Kms.” Acompaño, 
asimismo, un comprobante de haber enterado al Banco Cen
tral, la cantidad correspondiente a la referida ampliación y  
un original del plano, con una copia, con la presentación final 
de la zona objeto de estas diligencias. A l señor Director, aten
tamente, pido: admitir esta solicitud, como parte de la que 
originalmente se presentó y  continuar con el trámite de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 11 de julio de 1972.— ( f )  Lie. RAUL 
GRAVE DE PE R A LTA ” . Con fechas 22 de junio y 13 de ju
lio del com ente año se pidió dictámenes a la Auditoría Minera 
y  Petrolera y  al departamento de Ingeniería, Cartografía y  
Dibujo los que fueron favorables a la continuación de esta so
licitud, se dictó providencia, de acuerdo con lo ordenado en 
el Artículo N° 161 de la Ley del Petróleo en vigencia, ordenan
do la presente publicación.— Tegucigalpa, D. C., 8 de diciem
bre de 1972.

Ing, R E N IE R Y  E LV IR  ACEITUNO, 
D irector General.

( f ) Ing. Reniery E lv ir Aceituno. H ay un sello que dice: Direc
ción General de Minas e Hidrocarburos.— Tegucigalpa, D. C„ 
Honduras” .

12 y  22 D. 72. y  2 E. 73.

de esta ciudad de Trujillo.—Trujillo, 
10 de noviembre de 1972.

Isidro Sabio G,, 
Secretario.

( f )  Isidro Sabio G. Hay un sello que 
dice: “Juzgado de Letras.—Trujillo, 
Depto. de Colón, Honduras, C. A .”

2 D. 72. 2 E. y  P  F. 73.

REGISTROS DE MARCA

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
—Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
economía.—En representación de la 
compañía NABISCO INC., una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de 
Nueva Jersey, manufactureros, indus
triales y comerciantes, con oficinas 
en 425 Park Avenue, en la ciudad, 
condado y Estado de Nueva Y  orí', 
10022, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se

cretaría de Estado, respetuosamente 
comparece a solicitar el registro y  
depósito, como marca de fábrica na
cional hondurena, de la marca de fá
brica denominada: ‘ ‘Bamum’S Ani
mal Package Design” , diseño de jet-

r
BARWUMS ANIMAIS

\L

m m

quete conforme al model 
marca que sin distinción de 
color, ampara, distingue y 
bizcochos, golosinas, galletas, 
ques, mezclas para queques, 
pasteles y productos de panadería 
toda clase; cereales; harina, confite
ría; frutas frescas y en conserva y 
legumbres; jaleas y mermeladas; 
productos de lechería; sopas, carnes, 
aves de corral y  mariscos; jugos de 
frutas y de legumbres; cafe, té, cho
colate y sus substitutos; alimentos 
para animales; productos de papas, 
arroz o a base de maíz; bocaditos de 
todas clases; marca que se aplica o

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



9LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDL RAS -  TEGLCIGALPA

fija a los artículos y productos mis
mos o a los envases, latas, cajas, pa
quetes, empaques y envoltorios que 
los contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
estampados, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 
treinta de octubre de mil novecientos 
setenta y dos.—  (f ) Jorge Fidel Du
ren” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 27 de noviembre 
de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

12 y 22 D. 72 y  2 E. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrieá, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
y  depósito de una marca de fábrica. 
—Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
economía.—En representación de la 
compañía NABISCO INC., una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de 
Nueva Jersey, manufactureros, indus
triales y comerciantes, con oficinas 
en 425 Park Avenue, en la ciudad, 
condado y Estado de Nueva York, 
E s t a d o s U n i d o s  de A m é r i c a ,  
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
27 de noviembre de 1972.

Adán López Pneda, 
KegJStraUor.

12 y 22 D. 72 y 2 E. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha ocho de 
noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—  
Poder.— Secretaría de Estado en el 
Despacho de Economía.— Señor Re
gistrador de Patentes y  Marcas de 
Fábrica.—Yo, Héctor Sabillo Cruz, 
mayor de edad, casado, Perito Mer
cantil, vecino de la ciudad de San Pe
dro Sula, de tránsito en esta ciudad, 
actuando en mi carácter de Gerente 
General de la empresa “AUM ENTOS 
CONCENTRADOS NACIONALES, 
S. A .” (ALCON, S. A .), que tiene su 
domicilio en la ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, carác
ter que acredito con la certificación 
que acompaño para que se tenga a 
la vista y se me devuelva, en la que 
consta el Acta número 34C/72, nume
ral 6, de la sesión celebrada por el 
Consejo de Administración de la em
presa mencionada anteriormente, el 
día trece de marzo del año en curso, 
en la que se me nombra Gerente Ge
neral de la misma; ante Ud., con todo 
respeto comparezco a pedir: que pre
vios los trámites legales correspon
dientes y  el pago del impuesto respec
tivo, se haga el renristro ”  de
la marca de fábrica denominada:

BISCOS
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N 9 840.122, del 
5  de diciembre de 1967, de la Oficina 
de Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege cremas wa- 
fleras; bizcochos, golosinas, galletas, 
queques, mixturas para queques, pan. 
pastelería, harina, cereales, confitu
ras y productos de panadería de to
das clases, marca que se aplica o f i
ja a los artículos y productos mismos 
o a los envases, recipientes, recep
táculos, latas, cajas, bolsas, sacos, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, placas, relieves, estam
pados, estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y  en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Teguci
galpa, D. C., primero de noviembre de 
mil novecientos setenta y  dos.— (f ) 
Jorge Fidel Durón” . Lo  que se pone 
«n  conocimiento del público para los

“Pollo Norteño” , la que usa mi re
presentada para amparar y distin
guir en el comercio: empaques de po- 
htileno para la venta de pollos cru
dos para consumo, de diferente tama-

D C , 2 DE XERO DE 1973

no y peso, marca que se describe de 
la siguiente manera: tres rayas ver
ticales color amarillo en tonos dife
rentes; la de enmedio más encendida, 
en el centro de la figura la palabra 
“ Pollo” , más abajo un cuadrilátero 
color azul con la palabra “Norteño” , 
del mismo color, hacia la derecha un 
círculo y  dentro del mismo una figu
ra ovalada color amarillo, terminada 
en punta por la derecha; al pie de la 
figura una leyenda que dice: "Exce-' 
lencia en calidad, día tras día, mes 
tras mes, año tras año” , San Pedro 
Sula, Honduras, Teléfono 52-2686”. 
Mi representada usa este nombre co
mercial en todas formas, estilos y ta
maños, ya sea sobre las envolturas 
que contienen los productos o sobre 
los artículos mismos, en todas las for
mas usuales en el comercio. Funda
mento la presente petición en las dis
posiciones legales contenidas en los 
Artículos: 1, 2, 3, 5, 9, 10 y 12 de la 
Ley de Marcas de Fábrica. A l señor 
Registrador de Patentes y Marcas de 
Fábrica, respetuosamente pido: se 
me admita la presente solicitud junto 
con diez ejemplares de la marca, el 
clisé de la misma; se le dé el trámite 
señalado por la ley, y  en definitiva, 
previo el pago del impuesto respecti
vo y  las publicaciones que la ley se
ñala, se emita la resolución o acuer
do haciendo el registro y depósito de 
la marca de fábrica “Pollo Norteño” . 
Para que me represente en los trámi
tes posteriores confiero poder al Abo
gado Céleo Borjas Bonilla, con Car
net del Colegio de Abogados de Hon
duras número 0234, y al Pasante en 
Derecho Roberto Díaz Morales, al 
primero como Director y al segundo 
como Procurador, con las facultades 
generales del mandato judicial y  ad
ministrativo.— Tegucigalpa, D. C., 
treinta y  uno de octubre de mil nove
cientos setenta y  dos.— (f )  Héctor 
Sabillo Cruz” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 29 de 
noviembre de 1972.

Adán López Pineda.
Registrador.

12 y 22 D. 72. y 2 E. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
de marca.— Señor Ministro de Econo
mía y Comercio.— Yo, Carlos Falck C. 
mayor de edad, casado, Abogado, y 
de este vecindario, actuando como 
apoderado de la empresa “BOQFI
TAS FIESTAS, S. A. de C. V.” , con 
domicilio en la ciudad de San Pedro 
Sula, con el debido respeto comparez
co ante usted a solicitar el registro
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha veintisiete de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: “Registro y  depósito de una 
marca de fábrica.— Poder Ejecutivo.— Secretaría de Econo
mía.— En representación de la compaña AMERICAN STAN
DARD INC., una corporación organizada y existente conforme 
a las leyes del Estado de Delaware, manufactureros, industria
les y comerciantes, con oficinas principales en 40 West 40th 
Street, en la ciudad, condato y Estado de Nueva York, Esta
dos Unidos de América, según el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar el registro y  depósito de la marca 
de fábric i denominada: “ Incesa-Standard” , diseño, según el

clisé, como marca de fábrica nacional hondureña, que sin dis
tinción de tamaño o color, ampara, distingue y  protege arte
factos sanitarios de cerámica, tales como inodoros, tanques, 
bidets, lavatorios, fuentes para beber agua, fregaderos, pilas 
y palanganas en general, marca que se aplica o fija  a los 
artículos y  productos, aparatos y  artefactos y  los fardos, bul
tos y  envoltorios que los contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y  en las otras formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y  en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
primero de noviembre de mil novecientos setenta y dos.— ( f )  
Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 27 de no
viembre de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

13 y 23 D. 72 y  2 E. 73.

INCESA
STANDARD

inicial de una marca de fábrica, con
sistente en la palabra:

TICO-TICO
para distinguir: productos comesti
bles, tales como bocadillos de chi
charrón, papa, plátano, papa, maíz, 
y otras clases de golosinas y que lle
varán las cajas que contendrán di
chos productos. Presento los docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
siete de noviembre de mil novecien
tos setenta y dos.— (f )  Carlos 
Falck C.” Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 28 de no
viembre de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador

22 D. 72. 2 y 12 E. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
— Señor Ministro de Economía y Co
mercio.—Yo, Carlos Falck C., mayor 
de edad, casado, Abogado, y de este 
domicilio, actuando en mi condición 
de Apoderado de la empresa “ PRO
DUCTOS SABROSITA, S. de R. L.” , 
del domicilio de San Pedro Sula, co
mo consta en el poder que obra en 
ese Ministerio, con todo respeto com
parezco ante usted a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica consistente en un sobre rectan
gular que sirve de empaque al pro
ducto que ampara, como ser golosi
nas Pop-Corn con caramelo, tostadi- 
tas de papa, plátano y otras clases de 
golosinas, cuyo distintivo principal es 
ser de color amarillo encendido; en 
la parte superior lleva una franja 
transparente con rayas verticales de 
color rojo, café y blanco; un poco más 
abajo aparece una orla de color rojo 
con la leyenda “ Pop-Corn con cara
melo” ; en la parte inferior central 
hacia el lado izquierdo, contiene una 
mazorca de maíz con una figura dis
tintiva y hojas de color café; hacia el 
lado derecho y en forma ovalada lle
va una franja transparente con la 
marca distintiva “H ITS” . La cara 
posterior de dicho sobre lleva tres 
franjas, dos de color amarillo encen
dido, ambas con distintivo en la par
te superior y en la parte inferior 
central, sobre un fondo blanco, lleva 
un monograma de color rojo, con le
yendas sobre los materiales usados 
para la elaboración de estas golosi
nas, la parte inferior izquierda lleva 
la palabra “Pop” , y la inferior dere
cha, la palabra “Com” , la franja cen
tral es transüarente v no lleva ningu
na leyenda ni distintivo. Tal como se 
muestra en los ejemplares míe se 
acompañan, los que pueden ser da

cualquier color y  llevar los agregados 
necesarios. Acompaño el clisé y de
más documentos de ley.—Tegucigai- 
pa, D. C., dieciséis de noviembre de 
mil novecientos setenta y dos.— (fl 
Carlos Falck C.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
28 de noviembre de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

22 D. 72. 2 y 12 E. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber que con fecha veintiuno de 
noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.— Secretaría de Eco
nomía.— En representación de la com
pañía BORDEN INC., una corpora
ción organizada y  existente conforme 
a las leyes del Estado de Nueva Jer
sey, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en la ciu
dad, condado y  Estado de Nueva

York, Estados Unidos de América, se
gún el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

MYSTIK
palabra, según el clisé y  conforme al 
registro N 9 729.929, del 17 de abril 
de 1962, de la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de América, mar
ca que sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial ampara, distin
gue y protege cintas adhesivas sensi
tivas de presión y adhesivos de goma 
o hule y resina, marca que se aplica 
o fija  a los artículos y productos mis
mos o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y  en las otras 
formas y  modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan
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loe demás documentos de ley.—Tegu- 
cigalpa, D. C., siete de agosto de mil 
novecientos setenta y dos.— (f )  Jor
ge Fidel Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.f 
21 de noviembre de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

13 y 23 D. 72. y 2 E. 73.

Vjeru; de la la pa&i<ia

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los veintinueve días del mes de sep
tiembre cíe mil novecientos setenta y dos.

M ARTIN  AGÜERO h.
Presidente

NICOLAS CRUZ TORRES 
Secretario

GUSTAVO GOMEZ SANTOS 
Secretario

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
dente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fábrica. 
—-Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
Economía.—En representación de la 
compañía M ALLINCKRODT CHE- 
BOCAL WORKS, una corporación 
organizada y existente conforme a las 
leyes del Estado de Missouri, manu
factureros, industriales y  comercian
tes domiciliados y  con oficinas en 
3600 North Second Street, en la ciu
dad de St. Louis, Estado de Missouri, 
Estados Unidos de América, según 
el poder adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

LUFYLIN
según el clisé y  conforme al 
certificado de r e g i s t r o  

949, del 25 de junio de 1968, 
ección General de la Propie- 

ustrial de la Secretaría de In- 
y  Comercio de México, marca 
distinción de tamaño, color o 
special, ampara, distingue y 
productos químicos, medid- 

preparaciones y  substancias 
uticas de todas clases en ge- 
arca que se aplica o fija  a 
ulos y productos mismos o 
vases, recipientes, receptácu- 
os, botes, botellas, latas, ca- 

, sacos, fardos, bultos y 
s que los contienen, por me- 
presiones, grabados, etique- 
betes, placas, relieves, es- 
, estarcidos, y en las otras 

odos generalmente acos
en el comercio.—Teguci- 
veinticinco de octubre de 
tos setenta y dos.— (f ) 
Durón” . Lo nue se pone 

ento del público para los 
ey.—Tegucigalpa, D. C., 
bre de 1972.

AfUn López P íucmL  
R̂ tpxfrniior

2. y  2 E. 73.

rito, Registrador de Pa- 
arcas de Fábrica, depen

A1 Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 18 de octubre de 1972

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y  Crédito Público,

Ello Ynestroza M.

diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía.— Yo, 
Darío Montes, mayor de edad, casa
do, Abogado, y  de este vecindario, co
mo representante de la SCHERING 
AKTTENGESELLSCHAFT, domici
liada en Leverkusen, Alemania, con 
la consideración debida, comparezco 
pidiendo el registro y  depósito de la 
marca de fábrica de mi representada, 
consistente en la palabra:

TERMINOLUT
inscrita en Alemania bajo el número 
855.931; que le sirve para distinguir, 
amparar y expender los productos 
que fabrica, consistentes en productos 
químicos de todas clases, medicinas, 
substancias farmacéuticas, productos 
intermedios para la medicina humana 
y veterinaria, herbicidas, productos 
químicos para la galvanotécnica, pro
ductos químicos para la industria y 
substancias artificiales, pinturas, la
cas, fabricación de máquinas, insta
laciones y sus piezas e instrumentos 
técnicos para manufactura; prueba y 
aplicación de dichos productos; ex
tracción de carbón y  sus productos 
de toda clase; productos químicos pa
ra profilaxis, emplastos, vendajes, 
desinfectantes y productos para la 
destrucción de bichos, y  la cual se 
aplica a los envases, ca3as y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, en las 
formas acostumbradas en el comer
cio. Presento el poder para que razo
nado se me devuelva, y  los demás do
cumentos para aue se agreguen, ro
gando la admisión y trámite de esta 
solicitud y en su oportunidad se 
emita el Acuerdo concediendo lo pe
dido. Tegucigalpa, D. C., cinco de

diciembre de mil novecientos setenta 
y dos.— (f )  Darío Montes. Carnet del 
Colegio de Abogados N? 100” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 15 de diciembre de 1972.

Adán López Pineda,
Registrador.

23 D. 72. 2 y 12 E. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de diciembre del presente año, se 
admitió 1a solicitud que dice: “Regis
tro y depósito de una marca de fábri
ca.—-Señor Ministro de Economía. 
—Yo, Marco Tulio Callizo M., mayor 
de edad, casado, Abogado, colegiado 
bajo el N ? 00581 del Colegio de Abo
gados de Honduras y de este vecinda
rio, actuando en mi carácter de apo
derado legal de doña Wedad Elias de 
Salamé, propietaria de “ Industrias E i 
Barón” , sita en la ciudad de San Pe
dro Sula, Departamento de Cortés, 
como lo acredito con el Poder que 
acompaño el que razonado en autos 
se me devuelva, con el debido respeto 
comparezco ante Usted a pedir que 
previo a los trámites de Ley y el pago 
del impuesto respectivo, se haga el 
registro inicial y depósito de la mar
ca de fábrica denominada:

Ür«w7

la cual usa mi representada para 
amparar, distinguir y proteger en 
el comercio, corbatas, elaboradas por 
mi representada Industrias Barón, 
marca que en todo color, forma y  
estilo y tamaño se aplica o fija  a las 
corbatas, cajas, bultos, paquetes, em-
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paques y envoltorios que contengan 
éstas. Acompaño diez etiquetas im
presas de la marca y clisé correspon
diente. A l Señor Ministro respetuosa
mente pido: admitir y resolver la 
presente solicitud con la documen
tación que se acompaña y darle el 
trámite de Ley.— Tegucigalpa, D. C., 
catorce de diciembre de mil novecien
tos setenta y dos.—  (f )  Marco Tulio 
Callizo M” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 de 
diciembre de 1972.

Adán López Pinedr- 
R eg is tra d o r

23 D. 72. 2 y 12 E. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
—Dirección General de Marcas de 
Fábrica (Secretaría de Economía). 
—Roberto Suazo Tome, Abogado, 
representando a la empresa “HE
RRAMIENTAS M ANUALES CEN
TROAMERICANAS, S. A . de C. V.”
(HERMAC AS A ), del domicilio de 
Choloma, Cortés, según poder con 
facultades suficientes que tengo acre
ditado en esa dependencia, con todo 
respeto comparece a solicitar el re
gistro y depósito de la marca nacio
nal:

CAPITOL
la que sin distinción de tamaño o 
color, ampara, distingue y  protege to
da clase de limas de acero, limetas, 
machetes, azadones, rastrillos, ins
trumentos de carpintería y albañile- 
ría, de acero, marca que se aplica o 
fija  en las formas y  modos general
mente acstumbrados en el comercio 
y  en la industria, por todo lo cual se 
agregan los demás documentos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., treinta y uno 
de octubre de mil novecientos seten
ta y dos.— (f )  Roberto Suazo Tomé” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te- 
gueigalpa, D. C., 13 de noviembre de 
1972.

Adán López Pineda.
Rf.frístradjr.

13 y 23 D. 72. y 3 E. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber que con fecha diecisiete 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Regis
tro y depósito de una marca de fábri
ca.— Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
Economía.—En representación de la 
compañía COULTER ELECTRO
NICS INC., una corporación organiza
da y  existente conforme a las leyes 
del Estado de Illinois, manufacture

ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en 590 West 20th Street, 
en Hialeah, Florida, Estados Unidos 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y  depósito de la marca de 
fábrica denominada:

palabra, según el clisé y conforme a 
el certificado N° 936.869, del 27 de 
jimio de 1972. de la Oficina de Paten
tes de los Estados Unidos de Améri
ca, marca que sin distinción de tama
ño, color o diseño especial, ampara, 
distingue y  protege aparatos de aná
lisis particulados para uso en los cam-. 
pos médicos, biológicos e industriales 
en general, marca que se aplica o fi
ja a los instrumentos y aparatos mis
mos o a las cajas, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, y  en las formas y  modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo ío cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., diecisiete de 
octubre de mil novecientos setenta y 
dos.— (f )  Jorge Fidel Durón” . Lo oue 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., 17 de noviembre de 1972.

Adán López Pineda 
Registrador.

13 y 23 D. 72. y  2 E. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro 
de marca.— Señor Ministro de Econo
mía.—En representación de POLIS- 
T IL  S. n. c. di Eugenio Agrati e Ennio 
Sala, domiciliada en la ciudad de Mi
lán, Italia, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente 
en la palabra: Polistil y a su izquier-

APousm
da un dibujo caprichoso dentro de 
un rectángulo; tal como se muestra 
en los ejemplares que se acompañan; 
para distinguir: juguetes; y la cual 
se aplica a los artículos y cajas o 
empaques que los contienen, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren y  en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
dos de diciembre de mil novecientos 
setenta y dos.— ( f )  Daniel Casco L., 
Carnet N « 112” . Lo que se pone en 
conocimiento del público pora los

efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
6 de diciembre de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

13 y  23 D. 72. y  2 E. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de noviembre del presente, año, se 
admitió la solicitud que dice; “Regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.— Poder Ejecutivo,— Secretaría 
de Economía.— En representación de 
la compañía SOLES LABORATO
RIES, INC., una corporación organi
zada y existente conforme a las leyes 
del Estado de Indiana, manufacture
ros, industriales y comerciantes con 
oficinas en 1127 Myrtle Street, en la 
ciudad de Elkhard, Indiana Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

TETRALUTE
palabra, según el clisé y  conforme al 
adjunto c e r t i f i c a d o  de registro 
N- 879.746, del 4 de noviembre de 
1969, de la Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América, marca 
que sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial ampara, distingue y 
protege un reactivo de laboratorio 
para prueba del funcionamiento tiroi- 
de, marca que se aplica o fija  a los 
artículos y  productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
latas, cajas, bolsas, sacos, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y  envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y  en las otras formas 
y  modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., primero de noviembre de 
mil novecientos setenta y dos.— (f ) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
22 de noviembre de 1972.

Adán López Pineda.
Registrador,

12 y 22 D. 72. y 2 E. 73.

••
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